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MUJERES Y EL 1%  
La desigualdad económica extrema y la desigualdad de género 
deben abordarse conjuntamente 
El aumento de la desigualdad económica es un duro golpe para la lucha 
contra la desigualdad de género y una amenaza para los derechos de las 
mujeres. El fortalecimiento económico de las mujeres tiene la capacidad 
potencial de mejorar la vida de muchas de ellas y de contribuir al crecimiento 
económico. Pero si no se abordan de manera urgente las causas de la 
desigualdad económica extrema, la mayor parte de los beneficios del 
crecimiento económico generado por las mujeres irá a parar a manos de 
quienes ya están en lo más alto de la economía. Las mismas dinámicas que 
generan la desigualdad económica –el secuestro de la democracia y el 
fundamentalismo de mercado– aumentan también la desigualdad de género. 
Atajar estas dinámicas, mediante instituciones democráticas responsables, 
trabajo decente, sistemas fiscales progresivos y la provisión universal de 
servicios públicos, permitirá ganar la doble batalla contra las desigualdades 
económicas y de género, y hacer del mundo un lugar más justo y mejor.  
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RESUMEN  
La brecha entre ricos y pobres es mayor que nunca y continúa aumentando. 
Esto supone un duro golpe para la lucha contra la desigualdad de género, 
así como una amenaza para los derechos de las mujeres. En 2015 la 
brecha aumentó tanto que ahora el 1% más rico de la población mundial 
posee más riqueza que la que comparte el resto de la humanidad. Al 
comienzo de este año, Oxfam publicaba que 62 individuos tienen tanta 
riqueza como los 3.600 millones de personas más pobres.1 Hace tan solo 
cinco años, en 2010, esta cifra era de 388 individuos; su descenso es un 
indicador del alarmante ritmo al que está aumentando la brecha.2 Las 
personas más ricas del mundo son mayoritariamente hombres, mientras que 
la probabilidad de que una mujer sea pobre es mayor que la de un hombre. 
El Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y el Foro 
Económico Mundial han reconocido que estos niveles de desigualdad 
económica extrema son malos para el crecimiento económico, la lucha 
contra la pobreza y la cohesión social. El FMI también ha demostrado que 
los países con una desigualdad de ingresos alta tienden a presentar 
también una elevada desigualdad de género.3   

Recientemente, numerosas personalidades han abogado por una mayor 
participación de las mujeres en la economía mundial. La evidencia 
disponible muestra que el fortalecimiento económico de las mujeres es 
importante para la realización de los derechos de las mujeres, así como 
para alcanzar objetivos de desarrollo más amplios. Actualmente, la mitad de 
la población activa está compuesta por mujeres, y sin embargo tan sólo 
generan el 37% del PIB mundial.4 Se estima que si cada país cerrara la 
brecha de género en su economía, el PIB mundial podría aumentar en 12 
billones de dólares para el año 2025.5  

Está claro que una participación más equitativa de las mujeres en la 
economía contribuiría a un mayor crecimiento económico mundial y al 
fortalecimiento económico de las mujeres. Sin embargo, Oxfam ha 
demostrado que la mayoría de las personas que se han beneficiado del 
crecimiento económico en las últimas décadas han sido quienes ya se 
encontraban en lo más alto de la distribución de ingresos. De hecho, el 1% 
más rico de la población gana más que el 50% más pobre en conjunto. Al 
mismo tiempo, las personas más pobres, en su mayoría mujeres, no reciben 
una compensación equivalente. Es más, en muchos casos, los bajos 
salarios que reciben las mujeres facilitan los beneficios de otros. Si no se 
abordan las causas estructurales de la desigualdad económica, las mujeres 
–y en especial las mujeres pobres- no se van a beneficiar del crecimiento 
económico de manera justa, ni siquiera del crecimiento que ellas mismas 
generan.  

Este informe muestra que si no se atajan de manera urgente las causas 
de la desigualdad económica extrema, el fortalecimiento económico de 
las mujeres va a beneficiar a los más ricos, la mayoría de los cuales 
son hombres.  
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Las investigaciones de Oxfam han identificado dos dinámicas como causas 
principales del aumento de la desigualdad económica extrema: el dominio 
de la economía, la política y del poder económico por parte de las élites, y la 
adopción de un conjunto de políticas centradas en la liberalización, las 
privatizaciones y la reducción del papel del Estado a favor de los mercados.6 
George Soros ha denominado con éxito a estas políticas “fundamentalismo 
de mercado”.  

Este informe muestra también cómo estas dos dinámicas que 
favorecen la concentración de riqueza en una élite, son también una 
traba para avanzar en la igualdad de género y los derechos de las 
mujeres, y lo analiza para el caso de las mujeres en los países en 
desarrollo.  

La evidencia disponible refleja que los derechos de las mujeres y la igualdad 
de género no mejoran de manera automática como resultado del 
crecimiento económico. Para que sí mejoren, deben adoptarse medidas 
concretas que hagan que el crecimiento sea inclusivo para todas las 
personas y que redistribuyan los beneficios hacia las mujeres,7 pero la 
evidencia nos dice que esto no se está haciendo. Las iniciativas de algunas 
personalidades famosas a favor del fortalecimiento económico de las 
mujeres se han centrado en apoyar la participación individual de las mujeres 
en las oportunidades económicas existentes. Sin embargo, se ha puesto 
mucho menos énfasis en cambiar el sistema económico para garantizar que 
el crecimiento beneficie de manera justa a las mujeres.8 Este es un 
importante vacío que resta eficacia a las buenas intenciones. 

El sistema económico actual, desarrollado durante décadas, no ha creado 
suficientes empleos decentes y ha menoscabado las redes de protección 
social para la mayoría de los trabajadores, especialmente en los países en 
desarrollo. A medida que la participación de los trabajadores en el 
crecimiento económico ha disminuido, las mujeres se han visto aún más 
desfavorecidas al verse relegadas a empleos poco remunerados y sin 
derechos laborales formales. En Asia y África, por ejemplo, el 75% del 
trabajo de las mujeres se desarrolla en el sector informal, sin acceso a 
prestaciones como la baja por enfermedad, el permiso por maternidad o las 
pensiones.9 

Entretanto, el poder de los Gobiernos para aumentar la recaudación se ha 
visto erosionado por unas injustas normas internacionales y nacionales de 
tributación derivadas del mismo sistema económico, que debilitan el poder 
redistributivo que pueden tener los impuestos. Las exenciones y 
desgravaciones fiscales favorecen a los más ricos, que son en su mayoría 
hombres, mientras que los impuestos indirectos como el IVA –ampliamente 
promovidos por el FMI– recaen de manera desproporcionada sobre los más 
pobres, especialmente sobre las mujeres. Cuando los Gobiernos no pueden 
recaudar suficientes fondos para financiar los servicios públicos básicos 
como la educación y la salud, porque los más ricos no pagan su parte justa 
de impuestos, son las mujeres y las niñas quienes antes salen perdiendo 
por la ausencia de esos servicios, que han de suplir con trabajo de cuidados 
no remunerado.  
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A medida que aumenta la influencia de las élites económicas en la toma de 
decisiones, es más improbable que las políticas y las inversiones favorezcan 
la igualdad económica y de género, y más probable que los Gobiernos 
adopten decisiones que impacten negativamente en ambas. En la India, un 
estudio muestra que los consejos de comunidades locales liderados por 
mujeres tienen un 62% más de proyectos de agua potable que los liderados 
por hombres. 

La privatización de servicios públicos y la falta de inversión en la economía 
de los cuidados ilustran esta misma tendencia, al disminuir el acceso de las 
mujeres y las niñas a los servicios, reducir sus oportunidades de empleo y 
aumentar la proporción de trabajo no remunerado que asumen. En las 
zonas rurales de Pakistán, la probabilidad de que los niños y niñas más 
pobres acudan a una escuela privada es cuatro veces menor que la de los 
niños y niñas más ricos. Y entre los más pobres, las niñas están aún más 
desfavorecidas, con una probabilidad un 31% inferior de asistir a una 
escuela privada que los niños pobres. Desafortunadamente, y a pesar de su 
compromiso por reducir la desigualdad de género, el Banco Mundial y otros 
donantes siguen promoviendo políticas y proyectos que refuerzan la 
desigualdad económica y de género, como la educación y la sanidad 
privadas. 

Esta situación no es inevitable. Los Gobiernos y los actores de desarrollo 
pueden adoptar políticas que reduzcan la desigualdad económica y que 
apoyen la igualdad de género y los derechos de las mujeres. Además de 
cuestionar las normas sociales que discriminan sistemáticamente a las 
mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad, los Gobiernos deben invertir 
en servicios públicos como la educación, la salud y la protección social, 
gratuitas y universales, que reducen la desigualdad económica y de género, 
así como la vulnerabilidad a la pobreza. Para ello, es necesario dotarse de 
un sistema fiscal justo y progresivo. Requiere también la creación de 
empleos remunerados con salarios dignos, la reducción de las 
desigualdades de género en el ámbito laboral, y el reconocimiento, la 
reducción y la redistribución de la enorme y desigual responsabilidad que 
asumen las mujeres en el trabajo de cuidados no remunerado. 

Está claro, por tanto, que el rápido aumento de la desigualdad económica 
extrema constituye una seria amenaza para la lucha por la igualdad de 
género. Está claro, también, que la mayor parte de los beneficios derivados 
de una mayor participación de las mujeres en la economía mundial va a 
redundar en el beneficio de los más ricos, a menos que se aborde al mismo 
tiempo la desigualdad económica. Las mismas dinámicas que generan la 
desigualdad económica –el dominio político y el fundamentalismo de 
mercado– provocan también una mayor desigualdad de género. Haciendo 
frente a estas dinámicas mediante instituciones democráticas responsables, 
trabajo decente, fiscalidad progresiva y servicios públicos universales, 
podemos empezar a ganar la doble batalla contra las desigualdades de 
género y económicas, y hacer del mundo un lugar más justo y mejor.   
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RECOMENDACIONES 
Los Gobiernos y las instituciones internacionales deben:  
• Poner fin a la desigualdad económica de las mujeres mediante la 

adopción de políticas económicas y leyes dirigidas a cerrar esta brecha. 
Todas las restricciones legales a la igualdad de género, incluidas 
aquellas que impiden la igualdad de las mujeres en la economía, deben 
eliminarse. Las políticas deben promover la igualdad salarial y el trabajo 
digno. Las desigualdades de género en el acceso al crédito, en los 
derechos de sucesión y en los derechos a la tierra deben atajarse 
eliminando las barreras legales y modificando las normas y prácticas 
sociales discriminatorias. 

• Poner fin a la desigualdad de género y respetar, defender y hacer 
cumplir los derechos de las mujeres mediante políticas y medidas que 
promuevan la participación de las mujeres en el ámbito de la política, 
poniendo fin a la violencia contra las mujeres y haciendo frente a las 
actitudes sociales negativas que alimentan la discriminación por género.  

• Reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados no 
remunerado, mejorando los datos disponibles sobre la provisión de 
cuidados; invirtiendo en infraestructuras físicas y sociales para apoyar  
los cuidados; apoyando los cuidados de menores y ancianos; mediante 
medidas como la baja remunerada por motivos médicos o familiares, 
horarios laborales flexibles, y permisos de maternidad y paternidad; y 
plantando cara a las actitudes y normas sociales que relegan las tareas 
de cuidados no remuneradas mayoritariamente a las mujeres. 

• Analizar de manera sistemática cada política económica propuesta 
en función de su impacto en niñas y mujeres mediante una mejora en 
la recogida de datos nacionales y la implantación de sistemas locales de 
contabilidad, que recojan datos a nivel de hogar, para hacer seguimiento 
y valoración de dicho impacto (por ejemplo, en la distribución del trabajo 
de cuidados no remunerado).  

• Mantener bajo control la capacidad de influencia de las élites 
poderosas y promover la influencia y la toma de decisiones de las 
mujeres: dar prioridad a los presupuestos de género para evaluar el 
impacto de las decisiones de gasto sobre mujeres y niñas, y adjudicar el 
gasto de manera que promueva la igualdad de género; incluir grupos de 
mujeres en los espacios de toma de decisiones políticas. Abordar la 
desigualdad de género en los espacios de representación y liderazgo.  

• Pagar un salario digno a los trabajadores y trabajadoras y cerrar la 
brecha salarial con las remuneraciones de los altos ejecutivos: 
aumentar los salarios mínimos para que alcancen niveles dignos, 
garantizar la transparencia sobre los ratios salariales y proteger los 
derechos sindicales y de huelga de los trabajadores y trabajadoras. 

• Repartir el esfuerzo tributario de manera justa para equilibrar la 
situación de partida trasladando el peso de la recaudación, que 
actualmente recae desproporcionadamente sobre el trabajo y el 
consumo, hacia la riqueza, el capital y los rendimientos derivados de 
éstos; garantizando la transparencia de los incentivos fiscales; y 
mediante la aplicación de impuestos nacionales sobre la riqueza. Los 
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líderes mundiales deben acordar una estrategia común para poner fin a 
la era de los paraísos fiscales.  

• Orientar el gasto público de manera progresiva para hacer frente a 
la desigualdad: dar prioridad a aquellas políticas, prácticas y gasto que 
aumenten la financiación a favor de sistemas de salud y educación 
públicos y gratuitos a nivel nacional. Abstenerse de poner en marcha 
reformas de los sistemas de salud y educación cuyos efectos 
beneficiosos no hayan sido demostrados, y en su lugar, reforzar el papel 
del sector público en la provisión de los servicios esenciales.  

• Apoyar el fortalecimiento de las mujeres mediante sistemas de 
organización autónomos: Acordar estándares legales para proteger los 
derechos de sindicalización y huelga de todos los trabajadores y 
trabajadoras, y abolir aquellas leyes que vayan en contra de dichos 
derechos. Apoyar y reforzar los movimientos de mujeres y las 
organizaciones de derechos humanos mediante la provisión de 
financiación cuando sea adecuado.   

Las grandes empresas deben comprometerse a: 
• Poner fin a la brecha salarial de género y presionar para que otras 

empresas hagan lo mismo. Hacer públicos los salarios que pagan a lo 
largo de toda la cadena de suministro, incluidos los proveedores, así 
como el número de trabajadores que reciben un salario digno. 

• Garantizar el acceso a oportunidades de trabajo decente y seguro 
para las mujeres, la no discriminación en el espacio de trabajo y los 
derechos de las mujeres a organizarse. Favorecer la libertad de 
asociación y de negociación colectiva en debida diligencia con los 
derechos humanos. 

• Reconocer la contribución del trabajo de cuidados no remunerado, y 
colaborar para reducir la carga de este tipo de trabajo que soportan 
de manera desproporcionada las mujeres.  

• Apoyar el liderazgo de las mujeres, por ejemplo, dando preferencia 
para su abastecimiento a organizaciones de productores lideradas por 
mujeres, apoyando a las mujeres para que asciendan hacia puestos 
mejor remunerados y asegurándose de que las mujeres ocupen puestos 
de dirección.  

• Analizar e informar sobre su desempeño en materia de igualdad de 
género, por ejemplo, mediante los Informes de Sostenibilidad previstos 
por la Global Reporting Initiative y los Principios para el Empoderamiento 
de las Mujeres aprobados por las Naciones Unidas. Hacer seguimiento e 
informar sobre los papeles que desempeñan las mujeres en las distintas 
operaciones de la empresa y a lo largo de la cadena de suministro. 

• Dejar de influir políticamente para erosionar los salarios mínimos y 
las medidas de protección de los trabajadores, respetar los derechos 
de los trabajadores en el espacio de trabajo, y valorar a los trabajadores 
como un actor fundamental en la toma de decisiones de la empresa. 
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1 SI NO SE ATAJA LA 
DESIGUALDAD ECONÓMICA, 
LOS MÁS RICOS RESULTAN 
LOS MÁS BENEFICIADOS DEL 
FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO DE LAS MUJERES 

La desigualdad de género impide a muchas mujeres percibir un salario 
digno, y limita sus oportunidades y decisiones económicas. Abordar estas 
desigualdades y avanzar hacia el fortalecimiento económico de las mujeres 
sería beneficioso no sólo para las mujeres sino también para lograr un 
estímulo más amplio del desarrollo. De hecho, si se acortara la brecha de 
género en la economía de manera que las mujeres aumentaran su 
participación en el trabajo remunerado y dejasen de ocupar los sectores 
peor remunerados, el PIB mundial podría aumentar en 12 billones de 
dólares para 2025.10 Sin embargo, la evidencia disponible muestra que el 
modelo económico actual tiende a concentrar los beneficios del crecimiento 
en aquellos que ya están en lo más alto de la economía. Si no se hace 
frente a las causas estructurales de esta desigualdad económica, las 
mujeres (sobre todo las mujeres más pobres) no se beneficiarán de manera 
justa del crecimiento, ni siquiera del que ellas mismas generen.  

LA DESIGUALDAD ECONÓMICA DE LAS 
MUJERES: LAS MUJERES SE 
CONCENTRAN EN EL TRAMO INFERIOR  
La desigualdad de género es una de las formas de desigualdad más 
antiguas y enraizadas, y moldea nuestras economías, sociedades y 
comunidades. En todo el mundo, mujeres y niñas son discriminadas de 
manera sistemática y se ven privadas de sus derechos a causa de su 
género. Las mujeres son más vulnerables a la pobreza, poseen menos 
recursos y tienen menos poder de decisión que los hombres.11 Una de cada 
tres mujeres sufre violencia en algún momento de su vida.12 La situación de 
las mujeres es peor cuando a su identidad de género se le suman otras 
condiciones de desigualdad de poder social y económico, o de 
discriminación por cuestión de raza o clase, por ejemplo. A pesar de los 
avances logrados en las últimas décadas, el año pasado el Secretario 
General de las Naciones Unidas reconoció que las mujeres y las niñas 
siguen enfrentándose hoy a las mismas barreras y limitaciones que hace 20 
años.13  

El acceso a un trabajo decente y un salario digno es una vía fundamental 
para salir de la pobreza, y para las mujeres es una manera de hacer frente a 
la desigualdad de género, ya que les permite mejorar su poder en la toma 
de decisiones y aumentar sus oportunidades fuera del hogar.14 A medida 
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que las mujeres aumentan su participación en la economía, pueden 
desarrollar capacidades y redes de contactos profesionales, hacer frente a 
la discriminación y mejorar el acceso a recursos e ingresos.15 Pero por el 
momento, las mujeres están excluidas de prácticamente todos los índices 
de la economía actual, y están sobrerrepresentadas en los trabajos peor 
remunerados, informales y sin seguridad laboral de ningún tipo.16 En 155 
países todavía hay al menos una ley que priva a las mujeres de 
oportunidades económicas de las mujeres.17 A pesar de que en muchos 
países sí ha habido un avance hacia la igualdad de género en la educación, 
esto no se ha traducido en una mejoría de las oportunidades de empleo y, 
de continuar al ritmo actual, harán falta 118 años para alcanzar la igualdad 
económica entre los hombres y las mujeres.18 

La tasa de empleo actual de las mujeres es en casi todos los casos menor 
que la de los hombres. Si bien hay diferencias entre distintas regiones del 
mundo, en general, la tasa de participación de las mujeres en el mercado 
laboral lleva estancada desde principios de los años 90; en todo el mundo, 
sólo la mitad de las mujeres forma parte del mercado laboral, frente a las 
tres cuartas partes de los hombres.19 En Oriente Próximo y el Norte de 
África, esta brecha es aún mayor, con tan solo una cuarta parte de las 
mujeres incorporadas al mercado laboral; y en el Sur de Asia, la proporción 
es de una tercera parte de las mujeres, frente a tres cuartas partes de los 
hombres.20  

La desigualdad de género se aprecia también en la calidad de los trabajos 
en los que se concentran las mujeres, y en el hecho de que la mayor parte 
del sector informal está conformado por mujeres. Es más frecuente 
encontrar mujeres en trabajos que no están protegidos por la legislación 
laboral: el 49,1% de las mujeres del mundo tienen empleos vulnerables, 
frente al 46,9% de los hombres, y en regiones como el Sur de Asia, África 
Subsahariana y Oriente Próximo estas desigualdades entre hombres y 
mujeres son mucho mayores.21 

Allí donde las mujeres participan en el mercado de trabajo formal, 
invariablemente ganan menos que los hombres. La brecha salarial mundial 
es del 24%, y en casi todos los países, los salarios de las mujeres 
representan entre un 70 y un 90% el salario de los hombres.22 Esto se debe 
a diversos factores. En algunos casos existe una discriminación abierta, 
donde las mujeres reciben una remuneración inferior a la de los hombres 
por realizar un mismo trabajo o aportar un mismo valor; pero en otras 
ocasiones, las mujeres ganan menos porque ocupan trabajos peor 
remunerados. Para las mujeres que trabajan a tiempo parcial o aquellas que 
sufren otras formas de discriminación adicional, la diferencia es aún 
mayor.23  

La desigualdad económica de las mujeres no se refleja sólo en la 
remuneración de su trabajo diario. A lo largo de su vida, las mujeres ganan 
entre un 31% y un 75% menos que los hombres como consecuencia de la 
brecha salarial y de otras desigualdades económicas, como las que se dan 
en el acceso a protección social, lo que en suma las deja en una situación 
muy desfavorable.24 En Turquía, por ejemplo, una mujer puede esperar que 
los ingresos que haya generado  a lo largo de su vida sean apenas el 25% 
de lo ganaría un hombre.25  
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Estudios realizados en algunos países han demostrado que la distribución 
de la riqueza, la propiedad de la tierra y el acceso al crédito en función del 
género es aún más desigual que la distribución de ingresos.26 En América 
Latina, que es la región más desigual del mundo en cuanto a la propiedad 
de la tierra, las mujeres apenas son dueñas de la tierra, y cuando lo son, 
suelen serlo de las tierras de peor calidad y menos seguras.27  

Las mujeres que se dedican a la agricultura y las que tienen pequeños 
negocios se enfrentan a desigualdades de género durante el proceso de 
puesta en marcha y desarrollo de sus negocios, lo que repercute 
negativamente en sus ingresos y en su productividad. Las empresas en 
manos de mujeres son en general de menor tamaño y tienen menos 
personal que las de los hombres.28 El acceso al crédito es fundamental para 
invertir en una empresa, pero para las mujeres en los países en desarrollo 
es más difícil tener una cuenta en una institución financiera oficial que para 
los hombres;29 esta brecha es mayor en el Sur de Asia y en Oriente 
Próximo, donde alcanza el 40%.30 Las restricciones al crédito pueden 
deberse a diversos factores: desde requerimientos legales que exigen que 
la mujer tenga el permiso de un hombre de la familia para abrir una cuenta 
en el banco, hasta la falta de bienes en propiedad como por ejemplo tierra, 
que puedan utilizarse como avales, o la ausencia de historial crediticio.31 
Las mujeres también tienen menos acceso a la tecnología: en los países en 
desarrollo, la probabilidad de que las mujeres tengan un teléfono móvil es 
un 21% inferior a la de los hombres.32 

Las mujeres también siguen haciéndose cargo de la mayor parte del trabajo 
de cuidados no remunerado, una media de 2,5 veces más que los 
hombres.33 Estos trabajos incluyen la cocina, la limpieza, el cuidado de los 
hijos y de los ancianos o familiares con necesidades, y otras tareas 
cotidianas como recoger leña y agua. Para muchas mujeres, estas tareas 
reducen el tiempo disponible para tener un trabajo remunerado, participar en 
la vida pública o para disfrutar de un tiempo esencial de descanso y ocio; de 
hecho, el tiempo que dedican las mujeres a los cuidados no remunerados es 
uno de los factores que más contribuyen a la brecha salarial. Las normas 
sociales tradicionales, que conciben al hombre como el responsable del 
sustento de la familia y a la mujer como cuidadoras del hogar, hacen que 
incluso cuando las mujeres aumentan su participación en trabajos 
remunerados, el trabajo de cuidados siga recayendo sobre ellas. Aunque 
estos trabajos son esenciales para el bienestar de las familias y las 
comunidades, y son un pilar de la fuerza laboral, no suelen incluirse entre 
los indicadores de la economía ni se suelen valorar en la misma medida que 
se reconoce el trabajo remunerado.  
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Cuadro 1: Datos clave de la brecha salarial de género 

• La desigualdad de ingresos entre hombres y mujeres se denomina “brecha 
salarial de género” y se suele medir en términos de la remuneración por 
hora, por semana, por mes o por año. 

• En el mundo, la media de la brecha salarial de género es del 24%.  
• En algunos países es mucho mayor: 32,6% en la India,34 31,5% en 

Etiopía,35 y 28,7% en Japón.36 
• Países donde la brecha salarial de género es inferior a la media incluyen 

México, con 17,4%37, Suecia, con 13,1%,38 y Eslovenia, con 4,6%.39 
• Una brecha salarial de género baja no implica una mayor igualdad de 

género. Los patrones que marcan la participación de las mujeres en el 
mercado laboral, así como otras relaciones de género en la sociedad, 
afectan al nivel de la brecha. Por ejemplo, en Oriente Próximo, la brecha 
salarial es del 14%, menor que la media mundial; sin embargo, las 
restricciones a que las mujeres trabajen fuera del hogar hacen que pocas 
mujeres tengan un empleo, pero aquellas que sí lo tienen, suelen tener una 
educación superior y disfrutan de trabajos mejor remunerados que la media 
de las mujeres en otras regiones.40  

• La brecha salarial de género se puede acortar como resultado de una caída 
más rápida de los salarios que ganan los hombres respecto a los de las 
mujeres, sin que se haya producido ningún avance hacia la igualdad. Esto 
ha sucedido, por ejemplo, en Egipto, El Salvador, Hong Kong, Panamá y Sri 
Lanka entre los años 2000 y 2010.41  

 

Cuadro 2: No es posible reducir la desigualdad económica si no se 
reduce la desigualdad de género 

Algunos estudios recientes han puesto de relieve que la desigualdad de 
género contribuye al aumento de la desigualdad de ingresos y, por tanto, debe 
abordarse al mismo tiempo que se adoptan medidas redistributivas. 

El FMI ha demostrado que la desigualdad de género está estrechamente 
relacionada con la desigualdad de ingresos.42 Un aumento en el Índice de 
Desigualdad de Género de las Naciones Unidas desde 0 (igualdad de género 
absoluta) a 1 (desigualdad de género absoluta) aumenta el coeficiente de 
Gini43 en casi 10 puntos. Se ha demostrado que esta relación está impulsada 
por la desigualdad de género tanto en cuestión de resultados económicos 
(participación en el mercado laboral de hombres y mujeres), como en 
oportunidades (por ejemplo en materia de salud y educación). Una reducción 
equivalente de la desigualdad de ingresos en la India podría eliminar casi por 
completo la pobreza extrema del país.44 

La OCDE demostró que el aumento de la participación de las mujeres en el 
mercado laboral durante los 20 a 25 años previos a la crisis económica frenó el 
aumento de la desigualdad de ingresos, reduciendo el crecimiento de la 
desigualdad en un punto según el índice de Gini.45  

Algunas investigaciones muestran que ninguno de los países denominados 
BRICSAMIT (Brasil, India, China, Sudáfrica, México, Indonesia y Turquía), 
todos ellos con una reducción de la desigualdad de género más lenta que la 
media, ha sido capaz de reducir la desigualdad económica.46 
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EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE 
LAS MUJERES GENERA CRECIMIENTO, 
¿PERO QUIÉN SE BENEFICIA?  
Se ha demostrado que disminuir la desigualdad económica de las mujeres 
beneficiaría tanto a las propias mujeres como a la economía en su conjunto. 
A su vez, la importancia del fortalecimiento económico de las mujeres para 
garantizar sus derechos y lograr otros objetivos de desarrollo está bien 
documentada.47 En la actualidad, si bien las mujeres conforman la mitad de 
la población en edad activa, tan solo generan el 37% del PIB mundial.48 De 
hecho, se estima que si todos los países cerraran las brechas de género en 
sus economías al mismo ritmo que el país que esté experimentando una 
mejora más rápida al respecto en sus regiones, el PIB mundial aumentaría 
en 12 billones de dólares para 2025.49 Esto se lograría aumentando el 
número de mujeres en el mercado laboral, el número de horas que trabajan, 
y reduciendo la proporción de mujeres en actividades de baja remuneración.  

Sin embargo, nada garantiza que la riqueza adicional que podrían generar 
las mujeres redundara en su propio beneficio de manera justa. En las 
circunstancias actuales, más bien ocurriría lo contrario, ya que durante los 
últimos 30 años, los beneficios del crecimiento y la riqueza generada han 
ido a parar en su mayor parte a quienes ya estaban en lo más alto de la 
economía. Entretanto, el crecimiento no ha beneficiado a los más pobres de 
manera equitativa, y para muchas mujeres, el trabajo no proporciona 
salarios ni condiciones que faciliten una salida de la pobreza, ni que ayuden 
a equilibrar la desigualdad de género. 

En las últimas décadas, la desigualdad económica extrema ha estado 
marcada por la concentración de riqueza en manos de unos pocos. A pesar 
de que la economía mundial ha crecido, la distribución de la riqueza se ha 
tornado mucho más desigual. Si el crecimiento mundial se hubiera 
distribuido equitativamente, cada decil (cada décima parte) de la población 
habría experimentado un aumento en sus ingresos de un 10% 
aproximadamente. Sin embargo, entre 1988 y 2011, el 46% del crecimiento 
mundial de los ingresos ha ido a parar al 10% más rico, dando un impulso a 
sus ingresos mucho mayor que al resto de la población. En el otro extremo 
de la escala, el 10% más pobre ha recibido sólo el 0,6%.50 Es más, el 1% 
más rico ha recibido un porcentaje del crecimiento mundial mayor que el 
que han recibido todas las personas que conforman el 50% más pobre de la 
población mundial.  
  

 11 



Gráfico 1: Crecimiento mundial de los ingresos acumulado en cada decil 
1988–2011; el 46% del aumento total ha ido a parar al 10% más rico51 

 

La concentración de riqueza beneficia de manera abrumadora a los 
hombres. De los 62 individuos que poseen tanta riqueza como la mitad más 
pobre del planeta, sólo nueve son mujeres. Además, 441 de las 500 
personas más ricas del mundo son hombres,52 y de las 500 empresas de la 
lista elaborada por S&P, apenas 20 están dirigidas por mujeres, lo que 
supone un 4%.53 Las mujeres están también representadas de manera 
desigual en los puestos mejor remunerados de la vida pública y en las 
empresas. En todo el mundo, las mujeres apenas ocupan el 22% de los 
puestos de liderazgo sénior en empresas, y un 32% de las empresas no 
tiene ninguna mujer en ningún puesto de dirección.54 En algunos países, las 
desigualdades son aún mayores: por ejemplo, en Japón, las mujeres 
apenas ocupan el 8% de los puestos de liderazgo sénior, mientras en la 
India esta cifra es del 15% y en Botsuana del 16%.55  

Es evidente que una participación más igualitaria de las mujeres en la 
economía contribuiría al crecimiento económico mundial y podría reducir la 
desigualdad de género. No obstante, la mayor parte de quienes se han 
beneficiado del crecimiento en las últimas décadas han sido aquellos que ya 
estaban en la cima de la distribución de ingresos. Al mismo tiempo, las 
personas más pobres (la mayoría de las cuales son mujeres), no se ven 
beneficiadas de manera equitativa. Por tanto, si no se abordan de manera 
urgente las causas de la desigualdad económica extrema, los principales 
beneficiarios del fortalecimiento económico de las mujeres serán los más 
ricos.  
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2 CÓMO LAS DOS CAUSAS 
PRINCIPALES DE LA 
DESIGUALDAD ECONÓMICA 
TAMBIÉN GENERAN 
DESIGUALDAD DE GÉNERO, 
Y QUÉ HACER AL RESPECTO  

Las investigaciones de Oxfam han identificado dos dinámicas como las 
principales causas del aumento de la desigualdad económica extrema: el 
dominio de la economía, la política y del poder económico por parte de las 
élites, y la adopción de un conjunto de políticas centradas en la 
liberalización, las privatizaciones y la reducción del papel del Estado a favor 
de los mercados.56 George Soros ha denominado con éxito a estas políticas 
como “fundamentalismo de mercado”. Estos dos procesos impulsan la 
desigualdad económica extrema, están estrechamente ligados con las 
desigualdades de género, y suponen un duro golpe a la lucha por los 
derechos de las mujeres.  

Está demostrado que los derechos de las mujeres y la igualdad de género 
no mejoran de manera automática como resultado del crecimiento 
económico. Para que sí mejoren, deben adoptarse medidas concretas para 
hacer que el crecimiento sea más inclusivo y redistribuir los beneficios hacia 
las mujeres.57 Pero el análisis de las tendencias actuales indica que esto no 
se está haciendo: por ejemplo, un estudio sobre las economías emergentes 
demostró que, a pesar del crecimiento de sus economías, la desigualdad 
económica de las mujeres estaba disminuyendo más despacio que la media 
mundial.58 

La mayor parte de las intervenciones de las instituciones internacionales y 
los donantes para promover el fortalecimiento económico de las mujeres se 
han centrado en apoyar la participación individual de las mujeres y las niñas 
en la economía. No obstante, se  mostrado mucho menos interés por 
cambiar el sistema económico en sí para garantizar que el crecimiento 
beneficie de manera justa a las mujeres.59 Esta realidad es muy 
preocupante, ya que el sistema económico que se ha desarrollado en las 
últimas décadas menoscaba por distintas vías los avances en la igualdad de 
género. 

La reducción de la desigualdad de ingresos necesita ir acompañada de 
esfuerzos para reducir la desigualdad de género y garantizar unos 
beneficios justos para las mujeres.60 Además de hacer frente a aquellas 
normas sociales que discriminan de manera sistemática a las mujeres en la 
sociedad, los Gobiernos deben invertir en servicios públicos, infraestructuras 
y sistemas de bienestar que reduzcan la desigualdad económica y de 
género, así como la vulnerabilidad a la pobreza. Es necesario también 
fomentar la creación de empleos remunerados con salarios dignos, reducir 
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las desigualdades de género en los espacios laborales y promover el 
reconocimiento, la reducción y la redistribución de la enorme y desigual 
responsabilidad que asumen las mujeres en el trabajo de cuidados no 
remunerado.61  

No obstante, la capacidad de los Gobiernos para recaudar suficientes 
fondos de manera justa, así como para invertir en la reducción de las 
desigualdades, se ha visto debilitada por las políticas macroeconómicas 
que, por el contrario, han favorecido la concentración de la riqueza en 
manos de las personas más ricas y las grandes empresas. Las políticas 
orientadas hacia los mercados han llevado a muchos países de todo el 
mundo a liberalizar el mercado y los servicios financieros, a reducir el gasto 
público y a privatizar los servicios públicos.  

La justificación en apoyo de estas políticas ha sido que los mercados 
funcionan mejor y favorecen un crecimiento mayor si se les deja actuar bajo 
sus propios mecanismos. Sin embargo, estas políticas han erosionado el 
poder redistributivo de los Gobiernos y han propiciado el auge de la 
desigualdad económica extrema. En la región de Asia Oriental, por ejemplo, 
Tailandia, Corea del Sur e Indonesia experimentaron un aumento de la 
desigualdad después de haber adoptado los programas de ajuste 
estructural. En Indonesia, el número de personas que vivía con menos de 2 
dólares al día aumentó de 100 millones en 1996 a 135 millones en 1999; y 
desde 1999, la desigualdad ha aumentado casi en un 25%.62  

En ausencia de las condiciones necesarias para redistribuir la riqueza, la 
economía de mercado ha tendido a concentrar la riqueza en manos de una 
pequeña minoría; tal y como ha señalado recientemente el presidente del 
Banco Mundial, Jim Yong Kim, la idea de la “economía de goteo” (la 
transmisión espontánea de los beneficios hacia abajo) no ha funcionado.63 
Estos mismos procesos han tenido un impacto negativo sobre la 
desigualdad de género y los derechos de las mujeres.64 Las mujeres y las 
niñas son las más afectadas por las decisiones económicas equivocadas, y 
no tomarlas en cuenta en la formulación de políticas puede hacer que los 
Gobiernos refuercen involuntariamente la desigualdad de género. 

No obstante, es posible poner en práctica políticas y reformas que aborden 
la desigualdad económica extrema, apoyen los derechos de las mujeres y 
promuevan la igualdad de género. Se ha demostrado que, en las economías 
emergentes, la reducción de la desigualdad de ingresos está relacionada 
con una reducción más rápida de las desigualdades de género.65 
Conseguirlo requiere la implicación y la inversión de los Gobiernos, de las 
instituciones internacionales y del sector privado para hacer que los 
procesos de formulación de políticas y toma de decisiones sean más 
transparentes, para reformar los sistemas fiscales y para abordar las 
desigualdades en el ámbito laboral y salarial, en los servicios públicos y en 
el trabajo de cuidados no remunerado.  
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LA CAPTURA POLÍTICA Y EL MODELO 
PATRIARCAL DE FORMULACIÓN DE 
POLÍTICAS  
La captura de los procesos de formulación de políticas por parte de las élites 
es un factor determinante de la desigualdad económica, tal y como han 
argumentado Oxfam y otros.66 Sin un control adecuado, las instituciones 
políticas se debilitan y los Gobiernos acaban sirviendo a los intereses de las 
élites económicas en detrimento del resto de la ciudadanía. Por ejemplo, las 
políticas que favorecen la desregulación financiera permiten que los más 
ricos paguen menos impuestos o que se apropien de los beneficios que 
generan los recursos naturales.  

La baja representación de las mujeres en puestos desde los que se toman 
las decisiones, combinada con la captura política, hace que las políticas se 
diseñen sin otorgar ninguna prioridad a los objetivos de reducción de la 
desigualdad económica y de género. El Presidente de los Estados Unidos 
Barack Obama declaró recientemente que el hecho de que los sistemas 
tributarios en los Estados Unidos asignen a los productos sanitarios 
femeninos la categoría de “artículos de lujo” probablemente se deba a que 
“quienes hacen las leyes son hombres”.67 Así es, los hombres son quienes 
hacen la mayoría de las leyes, porque están sobrerrepresentados en los 
puestos de liderazgo tanto en el sector privado como en el público. 

En casi todos los países, la representación de las mujeres en la 
composición de los Gobiernos es inferior a la de los hombres. En 2015, sólo 
11 mujeres ocupaban la jefatura del Estado y diez la del Gobierno en todo el 
mundo.68 El porcentaje de mujeres en los Gobiernos nacionales se ha 
duplicado en los últimos 20 años, y aun así, tan solo alcanza un 23%.69 Las 
mujeres ocupan el 17% de las carteras ministeriales, pero permanecen 
concentradas en los ministerios encargados de áreas consideradas propias 
de “asuntos de mujeres”, como las de familia o educación.70  

Si bien no todas las mujeres en cargos de liderazgo toman decisiones a 
favor de los derechos de las mujeres, la situación actual hace que la 
probabilidad de que se avance sobre las prioridades de las mujeres sea muy 
incierta. En todo el mundo hay una tradición de leyes y costumbres que 
conllevan discriminación de género; por ejemplo, en cuanto a los derechos 
de herencia, los préstamos, el acceso al crédito y la propiedad de activos 
por parte de las mujeres. El hecho de que la posición económica, social y 
legal de las mujeres en muchas comunidades sea diferente a la de los 
hombres es una barrera fundamental a la igualdad económica de las 
mujeres, y los avances para modificar esta situación son lentos.71 En155 
países todavía hay leyes que dificultan la participación económica de las 
mujeres, y en 18 países, los maridos pueden prohibir trabajar a sus 
esposas.72 

Hay investigaciones que demuestran que el liderazgo de las mujeres es 
esencial para garantizar que las políticas económicas y sociales promueven 
la igualdad de género. Un estudio en la India demuestra que los consejos de 
comunidades locales liderados por mujeres tienen un 62% más de 
proyectos de agua potable que los liderados por hombres.73 Otro estudio en 
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Noruega encontró una relación causal directa entre la presencia de mujeres 
en los consejos municipales y la mejora de la cobertura de los servicios de 
cuidados de la infancia.74  

Aunque los hombres con responsabilidades de liderazgo pueden y deben 
tomar decisiones que apoyen los derechos de las mujeres, el predominio de 
los hombres en posiciones de poder y de toma de decisiones políticas hace 
que sea menos probable que las prioridades de las mujeres se tomen en 
consideración. Al mismo tiempo, las investigaciones de Oxfam ponen de 
manifiesto que la concentración extrema de la riqueza y los ingresos está 
favoreciendo que los más ricos tengan un poder de influencia injustificado, 
que les permite presionar para que se aprueben políticas en su propio 
beneficio,75 por ejemplo, negociando unas condiciones más favorables para 
sus negocios, o presionando en contra de ciertos cambios que serían 
favorables para las personas más pobres pero que tendrían un efecto sobre 
los márgenes de beneficios. Esto significa que las instituciones políticas 
están corroídas, pues sirven a los intereses de unas élites económicas en 
lugar de servir a los más pobres, lo cual también va en contra de los 
derechos de las mujeres. 

Estudio de caso 1: Dar voz a las mujeres en Armenia 

La experiencia de las cooperativas agrícolas de mujeres a las que Oxfam da 
apoyo en Armenia pone en evidencia el deseo de las mujeres agricultoras de 
participar en las decisiones que atañen a sus comunidades, para asegurarse 
de que sus necesidades se tengan en consideración. La cooperativa apoya a 
las mujeres para que puedan acceder a mejores oportunidades relacionadas 
con su actividad agraria, pero siguen enfrentándose a numerosos problemas, 
como por ejemplo la falta de agua corriente en las aldeas. En Azatek, Susan, 
una mujer de la cooperativa, dijo: 

“La ausencia de mujeres como miembros de los consejos de nuestra 
comunidad limita los derechos de las mujeres. Las mujeres deberían participar 
también en la gestión de la aldea. Para las próximas elecciones del consejo, 
tenemos la intención de presentar como candidatas a algunas mujeres 
miembros de la cooperativa. Tenemos que hacerlo para lograr ser parte del 
consejo y seguir avanzando. También tenemos algunas candidatas a la 
jefatura de la aldea entre las mujeres de nuestra cooperativa. ¿Por qué no?” 

Aumentar la representación y el poder de decisión de las mujeres, y hacer 
que las instituciones gubernamentales funcionen con transparencia y rindan 
cuentas a la ciudadanía son acciones que potenciarían las políticas que 
contribuirían a reducir las desigualdades económicas y de género. Los 
presupuestos públicos (del Gobierno y otras administraciones) no son 
políticamente neutros, y a menudo están diseñados en función de las 
prioridades de aquellos que tienen más capacidad de influir sobre ellos, que 
son, a su vez, mayoritariamente hombres. Los procesos participativos y 
transparentes de elaboración de presupuestos pueden ser una herramienta 
muy potente para asegurar que el gasto del Gobierno se dirige hacia 
aquellas personas en la sociedad que más lo necesitan, y es una manera 
efectiva de hacer frente a las desigualdades de género y de otra índole. Los 
presupuestos con enfoque de género son un ejemplo de cómo puede 
llevarse a cabo en la práctica; son una herramienta que incorpora el género 
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en todas las fases de la definición de los presupuestos, analizando el 
impacto del gasto tanto sobre las mujeres como sobre los hombres, y que 
evalúa en qué medida el gasto público promueve la igualdad de género y los 
derechos de las mujeres. Apoyar la elaboración de presupuestos con 
enfoque de género, así como la participación de organizaciones y 
movimientos que luchan por los derechos de las mujeres en los espacios 
donde se diseñan las políticas, puede contrarrestar la influencia excesiva 
que ejercen las élites ricas, y exigir a los Gobiernos que rindan cuentas 
sobre si el gasto público apoya la igualdad de género y promueve los 
derechos de las mujeres.  

TRABAJO Y SALARIOS: UNA CARRERA A 
LA BAJA 
Para muchas mujeres, tener acceso a un trabajo decente y a un salario digno 
puede ser una vía fiable para salir de la pobreza, y un pilar para su 
fortalecimiento en otras áreas de su vida. Los trabajos de buena calidad y las 
oportunidades para generar ingresos facilitan también el desarrollo de 
capacidades y de redes de contacto profesionales, mejoran el acceso de las 
mujeres a los recursos y los ingresos así como su posición de poder en la 
toma de decisiones.76 Sin embargo, las políticas y los negocios actuales no 
proporcionan el tipo de oportunidades que contribuirían a reducir las 
desigualdades de género y económicas.  

Los programas de ajuste estructural y las reformas orientadas al mercado 
están fuertemente relacionados con el deterioro de la posición relativa de las 
mujeres en el mercado laboral. Para muchos países, la globalización y el 
aumento del comercio transfronterizo han abierto nuevos mercados 
internacionales de bienes y servicios, y para seguir siendo competitivos y 
atraer la inversión han optado por aportar una gran cantidad de trabajadores 
con salarios bajos. 

Las políticas que han disminuido el valor del trabajo y han presionado los 
salarios a la baja han contribuido al aumento de la desigualdad y a la 
creación de muchos trabajos que no remuneran lo suficiente como para que 
los trabajadores puedan salir de la pobreza. Las mujeres se ven 
especialmente afectadas por estas políticas, ya que se concentran en unos 
pocos sectores del mercado de trabajo, y los puestos a los que pueden 
acceder son limitados.77 Las reformas también han reducido la inversión 
pública, lo que afecta de manera desproporcionada a las mujeres, para las 
que el sector público ha sido una fuente de empleo de buena calidad,78 y a 
menudo acaban buscando oportunidades de empleo informal, que no tienen 
los mismos niveles de seguridad.79  

En algunos casos, la creación de puestos de trabajo ha generado nuevas 
oportunidades de empleo remunerado para las mujeres, como por ejemplo 
en la creciente industria de exportación. No obstante, la falta de regulación 
laboral, y la capacidad de las empresas para trasladar la producción a otros 
países en búsqueda de costes de producción más bajos, hace que con 
frecuencia estas oportunidades no ofrezcan la calidad necesaria para 
compensar la desigualdad económica ni para apoyar el fortalecimiento 
económico de las mujeres.80 Por el contrario, en demasiadas ocasiones, la 
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calidad de los trabajos es deficiente, con jornadas de trabajo largas y 
variables, y con contratos inseguros. Los bajos salarios que perciben las 
mujeres pueden ser buenos para aumentar los beneficios empresariales y 
reducir el gasto público, pero son un lastre para la desigualdad económica y 
de género. 

Las desigualdades de género merman la capacidad de las mujeres de 
protestar ante las pobres condiciones de trabajo, por ejemplo por el hecho 
de no estar bien representadas en los sindicatos. Las investigaciones de 
Oxfam reflejan que la creación de nuevos puestos de trabajo no implica 
necesariamente una reducción de las desigualdades de género. Por 
ejemplo, la violencia contra las mujeres y las niñas no siempre disminuye 
con el acceso al empleo o a un salario.81  

En todo el mundo, la proporción de los ingresos nacionales que reciben los 
trabajadores ha disminuido, y los trabajadores ven cómo cada vez reciben 
un beneficio menor del crecimiento económico.82 Entretanto, las 
remuneraciones de los altos ejecutivos de las grandes empresas se han 
disparado. Por ejemplo, en los Estados Unidos, el salario medio de los 
directores ejecutivos de las 350 empresas más grandes aumentó en un 
54,3% entre 2009 y 2014.83 El resultado es que, con frecuencia, los 
trabajadores (que son el motor del crecimiento económico de sus países) 
están atrapados en la pobreza. Para muchas mujeres, esto se traduce en la 
práctica en jornadas laborales extremadamente largas dentro de cadenas 
de suministro que generan grandes beneficios para otros, mientras que sus 
salarios no llegan a cubrir sus necesidades básicas.84  

Investigaciones de Oxfam sobre trabajadoras en la industria textil en 
Myanmar han puesto de manifiesto cómo, en ausencia de unas políticas y 
prácticas adecuadas, un negocio boyante que se nutre del trabajo de las 
mujeres no reporta un beneficio justo para éstas. En los últimos años, las 
reformas democráticas en Myanmar han abierto el país al comercio y las 
inversiones, y la industria textil ha crecido rápidamente a medida que las 
grandes marcas textiles como Gap, H&M, Primark y Adidas han optado por 
abastecerse de las fábricas del país. Se estima que la industria va a pasar 
de tener un valor de 912 millones de dólares en 2012 a entre 8.000 y 10.000 
millones de dólares en 2022, y que va a llegar a emplear hasta 1,5 millones 
de trabajadores.85 La creación de estos empleos podría ofrecer a muchas 
mujeres en Myanmar la posibilidad de obtener un trabajo decente y un 
salario justo; pero para ello, la calidad del trabajo es clave.  

En la actualidad, la industria da trabajo a unas 300.000 personas, el 90% de 
las cuales son mujeres jóvenes.86 Una investigación reciente de Oxfam 
sobre el sector encontró que, incluso cuando las mujeres trabajan horas 
extra, los salarios que reciben no alcanzan para cubrir sus necesidades 
básicas como la vivienda, la comida y las medicinas, y muchas mujeres se 
ven obligadas a pedir préstamos para hacer frente a dichos gastos. Los 
trabajos tampoco contribuyen a mejorar las desigualdades de género que 
afectan a las mujeres trabajadoras, tales como la violencia. Mujeres que 
trabajan en el sector han declarado sentirse intimidadas e incómodas ante 
los guardias de seguridad que vigilan y restringen sus movimientos durante 
los cambios de turno. Casi un tercio de las trabajadoras (un 31%) afirman 
haber experimentado abusos verbales o de otro tipo por parte de sus 
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supervisores o jefes. La falta de una buena provisión de medios de 
transporte seguros hasta sus casas al final de cada turno de trabajo, sobre 
todo después de los turnos de horas extra que suelen terminar tarde por las 
noches, también es un problema. Como señalaba una mujer entrevistada: 
“Me preocupa que después de las horas extra, algún hombre me asalte y 
me atraque en el camino de vuelta a casa.”  

En Myanmar, las mujeres gozan de nuevas oportunidades económicas y 
están incorporándose al mercado laboral formal, lo que potencialmente 
podría contribuir a mejorar su poder económico así como el desarrollo 
económico del país. Sin embargo, en las condiciones actuales, que 
favorecen la desigualdad económica extrema, el valor que genera su trabajo 
no les beneficia de manera justa. En su lugar, enormes beneficios se están 
acumulando en lo más alto de la cadena de producción mientras ellas 
sobreviven con salarios de miseria. Curiosamente, cuatro de las 62 
personas más ricas del planeta han construido su fortuna sobre la moda.87 
El dueño de una de las empresas que se abastece en Myanmar –H&M– es 
uno de ellos. Al mismo tiempo, entre 2001 y 2011, los salarios de los 
trabajadores de la industria textil en la mayoría de los 15 principales países 
exportadores de ropa han disminuido en términos reales, y la mayor parte 
de estos trabajadores son mujeres.88  

Si bien el creciente interés en mejorar el acceso de las mujeres al mercado 
laboral es bienvenido, para que las mujeres realmente se fortalezcan 
económicamente, los empleos deben ser decentes, dignos y con garantías, 
y deben acompañarse de intervenciones integradas que planten cara a las 
barreras estructurales a las que se enfrentan las mujeres.89 Los análisis de 
Oxfam identifican tres causas que explican los malos salarios en las 
cadenas de suministro y sobre las que se debe actuar para reducir la 
pobreza y la desigualdad: un reparto injusto del valor añadido a lo largo de 
la cadena de suministro, la ausencia de capacidad de negociación colectiva 
y unos salarios mínimos demasiado bajos.90 
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Estudio de caso 2: Myanmar actúa sobre la desigualdad  

El sector privado y el Gobierno de Myanmar tienen una oportunidad para 
contribuir al fortalecimiento económico de las mujeres y a la igualdad de 
género si combinan sus esfuerzos para mejorar los estándares de trabajo en 
las fábricas textiles. Pero si no se abordan estos problemas, las desigualdades 
que padecen las mujeres van a empeorar y profundizarse. 

Recientemente, en Myanmar, algunos compradores internacionales han tenido 
la oportunidad de abogar por una mejora de los salarios y las condiciones de 
trabajo de los trabajadores, reconociendo la injusticia que prima en el actual 
reparto de poder. En años anteriores, los trabajadores en Myanmar habían 
organizado huelgas masivas en protesta por los bajos salarios, las horas extra 
no remuneradas y las precarias condiciones de trabajo. Como resultado de 
esta presión y de las negociaciones entre el Gobierno, los sindicatos y la 
patronal, se anunció un nuevo salario mínimo que debía entrar en vigor el 1 de 
septiembre de 2015. Sin embargo, antes de que fuera promulgada la ley, las 
fábricas textiles pidieron ser eximidas de la misma, con el argumento de que el 
pago de ese salario mínimo haría sus negocios insostenibles. 

Un total de 30 marcas europeas y norteamericanas (incluidas Tesco, Marks & 
Spencer, H&M, Primark y Gap), con el apoyo de sindicatos y de 
organizaciones no gubernamentales (Oxfam entre ellas) escribieron al 
Gobierno indicando que “un salario mínimo negociado y acordado entre todas 
las partes, lejos de disuadir a las empresas internacionales de acudir a 
Myanmar para abastecerse de ropa, tendría un efecto de atracción sobre 
ellas.” 

Así, la petición de exención fue rechazada y el salario mínimo entró finalmente 
en vigor con efecto desde el 1 de septiembre de 2015.91 

Este ejemplo muestra cómo las empresas y los Gobiernos pueden trabajar 
juntas para mejorar los bajos salarios que están causando desigualdad. Es 
necesario continuar los esfuerzos para garantizar que el salario mínimo se 
aplique en la práctica y que las condiciones de trabajo en la industria textil 
mejoren.  

FACILITAR O DIFICULTAR LAS 
INVERSIONES A FAVOR DE LA IGUALDAD 
MEDIANTE MEDIDAS FISCALES  
Un sistema tributario progresivo es una de las herramientas más eficientes 
de las que puede disponer un Gobierno para reducir la desigualdad, y es 
clave para recaudar los fondos necesarios para invertir en la igualdad de 
género y en la promoción de los derechos de las mujeres. Una reciente 
revisión realizada por las Naciones Unidas para valorar el progreso 
alcanzado en la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing (BPfA) 20 
años después de que se acordara ha identificado la insuficiencia de 
recursos dedicados tanto a inversiones dirigidas a la igualdad de género, 
como a los sectores de salud, educación, protección social, agua y 
saneamiento, como la mayor dificultad para el respeto de los derechos de 
las mujeres.92 A pesar de que muchos países se han comprometido a 
fomentar la igualdad de género, un análisis de los planes nacionales de 
acción para alcanzar dichos objetivos muestra deficiencias en la financiación 
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de hasta un 90%.93  

Un sistema tributario progresivo que esté bien diseñado permite que 
aquellos que pueden permitírselo contribuyan en mayor medida. Por otro 
lado, los sistemas tributarios regresivos, donde los más pobres contribuyen 
con sus impuestos con una proporción de sus ingresos mayor que la de los 
ricos, suelen tener un impacto aun más negativo sobre las mujeres, ya que 
éstas se concentran en los grupos de ingresos más bajos. A su vez, cuando 
los Gobiernos no tienen capacidad de invertir en servicios públicos, 
infraestructuras y sistemas de bienestar, se agudizan las desigualdades de 
género y no se produce una redistribución justa para luchar contra la 
desigualdad de ingresos y de riqueza.94  

La capacidad de los Gobiernos de recaudar suficientes fondos se ha visto 
mermada por políticas enfocadas a la promoción del comercio y la inversión 
mediante incentivos fiscales, como las moratorias y las exoneraciones 
fiscales, o las zonas francas.95 Al mismo tiempo, la arquitectura fiscal 
internacional debilita la capacidad de los Gobiernos de recaudar impuestos 
y facilita la ocultación de riqueza, la evasión y la elusión fiscal.96 Se estima 
que los países en desarrollo pierden al menos 100.000 millones de dólares 
cada año por las prácticas de evasión y elusión fiscal de las grandes 
empresas multinacionales,97 y que al menos un 8% de la riqueza individual 
(7,6 billones de dólares) se encuentra en paraísos fiscales. Se calcula 
también que los paraísos fiscales detraen unos escalofriantes 170.000 
millones de dólares de impuestos de los países pobres cada año.98  

La evasión y elusión fiscal beneficia sobre todo a los más ricos y a las 
grandes empresas, que pueden permitirse costear los caros servicios de 
profesionales de la banca, así como abogados, contables y empresas de 
inversión, para navegar por la arquitectura mundial y evitar así pagar lo que 
deben. Los beneficiados son en su mayoría hombres, que suelen controlar 
la riqueza y los activos.99 Para compensar la pérdida de recaudación, los 
Gobiernos dependen cada vez más para alimentar sus presupuestos de los 
impuestos indirectos, como el IVA sobre el consumo de bienes y servicios. 

Los impuestos indirectos son regresivos, ya que las personas más pobres 
soportan el mismo tipo de imposición que los ricos. También acentúan las 
desigualdades de género, porque las mujeres están más representadas en 
los segmentos más bajos de la distribución de ingresos. Estos impuestos 
suponen de media el 67% de la recaudación fiscal total en África 
Subsahariana,100 frente al 33% en los países de la OCDE.101 El FMI ha sido 
muy activo en el pasado en la promoción del uso de impuestos indirectos en 
países en desarrollo, imponiéndolos como parte de las condicionalidades a 
sus préstamos, y ha recibido muchas críticas por ello.102 En la actualidad, 93 
países en desarrollo están considerando aumentar los impuestos sobre el 
consumo para aumentar sus ingresos.103  

Los impuestos indirectos no suelen tener en consideración las diferencias 
de gasto de hombres y mujeres. Por ejemplo, un estudio en Ghana encontró 
que la eliminación del IVA en los productos infantiles beneficia sobre todo a 
los hogares encabezados por mujeres, ya que las mujeres tienen ingresos 
más bajos y son las principales responsables de comprar ese tipo de 
productos.104 Las exoneraciones fiscales para quienes tienen elevados 
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ingresos benefician sobre todo a los hombres;105 por ejemplo, cuando los 
impuestos sobre las rentas más altas se redujeron en el Reino Unido, el 
63% de los trabajadores que no se beneficiaron de esa rebaja fueron 
mujeres.106 Cuando las parejas realizan la declaración de la renta conjunta, 
con frecuencia se refuerza el modelo del hombre como cabeza de familia, 
ya que la mujer suele figurar como segunda fuente de ingresos.107,108 
Posibilitar que se pueda hacer la declaración de la renta individual puede 
mejorar las relaciones de género y disminuir la proporción que las mujeres 
tienen que pagar en impuestos por sus ingresos.  

Unos sistemas tributarios progresivos y con enfoque de género podrían 
garantizar la recaudación necesaria para invertir en la igualdad de género 
de una manera redistributiva. Medidas como poner fin a la era de los 
paraísos fiscales y reformar los sistemas tributarios para que el grueso de la 
recaudación provenga de impuestos directos sobre los ingresos, los 
beneficios, la riqueza y las rentas del capital, servirían par apoyar las 
inversiones en la igualdad de género y para lograr una mayor igualdad 
económica.109 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS: 
IMPRESCINDIBLES PARA LOGRAR LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y ECONÓMICA 
Los sistemas públicos de salud y educación gratuitos son dos de las 
herramientas más potentes en la lucha contra las desigualdades 
económicas y de género. Las investigaciones demuestran que el “ingreso 
virtual” que aportan estos servicios reduce la desigualdad de ingresos en un 
20% de media en los países de la OCDE, y entre un 10% y un 20% en 
América Latina.110  

Las mujeres y niñas pobres o en situación desfavorecida son quienes más 
se benefician de unos sistemas de salud y educación de calidad, 
universales e igualitarios. Si todas las niñas completaran la educación 
primaria, la mortalidad materna se reduciría en dos tercios, y se salvarían 
189.000 vidas al año.111 La educación también puede aumentar las 
oportunidades económicas de las mujeres y su poder de decisión dentro de 
los hogares.112,113 El acceso universal a un servicio de salud de calidad 
transforma la vida de las mujeres, otorgándoles un abanico más amplio de 
elección y reduciendo el riesgo de padecer enfermedades prevenibles y de 
la mortalidad materna. Por otro lado, el FMI ha declarado que las brechas 
de género en salud y educación ahondan la desigualdad de ingresos y 
entorpecen el crecimiento económico al limitar las oportunidades 
económicas de mujeres y niñas.114  

Garantizar la provisión universal de estos servicios, que sean de calidad y 
gratuitos, contribuiría a una mayor igualdad de género y económica. Sin 
embargo, la lucha por la igualdad económica y de género, y por los 
derechos de las mujeres, está debilitada por la insuficiente financiación de 
estos servicios y por las políticas que promueven el copago y la 
privatización.  
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Educación: avances y retrocesos 

En el año 2000, los objetivos de Educación para Todos acordados en Dakar 
establecieron la meta de garantizar el acceso universal a la educación 
básica gratuita y obligatoria, con especial énfasis en las niñas.115 Desde 
entonces, se ha avanzado mucho en la escolarización primaria, y la 
desaparición de las tasas escolares ha sido el factor decisivo para alcanzar 
este logro.116 Para las niñas, la educación gratuita es especialmente 
importante, ya que cuando las familias no pueden hacer frente al coste de la 
educación de todos sus hijos, generalmente son las niñas quienes primero 
tienen que abandonar la escuela. 

Benín, por ejemplo, tenía una de las peores brechas de género del mundo 
en la escolarización primaria en 1990, con sólo la mitad de los menores 
escolarizados, y tan sólo el 31% de las niñas.117 Dos décadas después, la 
inversión pública en el sistema educativo y la adopción de políticas dirigidas 
a aumentar la escolarización de las niñas, incluida la eliminación de las 
tasas escolares, primero para las niñas en áreas rurales y luego en todo el 
país, ha dado como resultado la casi total universalización del acceso a la 
educación y una reducción significativa en la brecha de género.118  

A pesar de haber alcanzado la paridad de género en la escolarización 
primaria, aún persisten importantes brechas de género en la educación 
secundaria y terciaria. La probabilidad de que las niñas completen sus 
estudios es todavía unos dos tercios inferior a la de los niños, y de los 
analfabetos adultos 77 millones son mujeres jóvenes.119 También hay 
brechas en la calidad de la educación, y los datos muestran que ser una 
niña de un hogar pobre en un área rural implica una probabilidad aún menor 
de acceder a una buena educación.120  

La evidencia también muestra que la creciente prevalencia de las llamadas 
“escuelas privadas de bajo coste” en muchos países en desarrollo (una 
iniciativa promovida por actores como el Banco Mundial) amenaza con 
revertir los avances en la educación de las niñas.121 El Relator Especial de 
las Naciones Unidas para la Educación ha declarado que la proliferación de 
actores privados en la educación “desvirtúa la noción de la educación como 
un derecho humano universal… porque agrava la marginalización y la 
exclusión”.122 La UNESCO avisaba ya en 2009 que había “importantes 
disparidades de género” en las escuelas de bajo coste,123 porque para 
muchas familias, el supuesto “bajo coste” de la escolarización supone en 
realidad un coste muy alto. En estos contextos, las niñas son las primeras 
perjudicadas.124 En las zonas rurales de Pakistán, por ejemplo, la 
probabilidad de que los menores de hogares pobres estén escolarizados en 
una escuela privada es cuatro veces menor que para los menores de 
hogares ricos. Y esta diferencia es más aguda para las niñas, con una 
probabilidad un 31% menor de estar escolarizadas en la privada que los 
niños más pobres.125   
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Los sistemas de salud públicos gratuitos mejoran la 
igualdad de género y económica  

Las mujeres tienen necesidades de atención específicas en materia de 
salud, relacionadas con su salud reproductiva y la maternidad, y también por 
su mayor participación en trabajos poco saludables o peligrosos en el sector 
informal. No obstante, las mujeres hacen frente a desigualdades en el 
acceso a la salud, que con frecuencia se ven exacerbadas cuando los 
servicios son demasiado caros, inaccesibles o de mala calidad. Las mujeres 
son también mayoritariamente quienes proporcionan los servicios de salud y 
de cuidados cuando éstos no están cubiertos por el sector público.  

El Banco Mundial ha reconocido que las tasas por hacer uso de los servicios 
de salud suponen un coste inasumible para las personas más pobres,126 y 
además dificultan el acceso de muchas mujeres a los mismos; cuando se 
eliminan estas tasas,  aumenta la afluencia a los servicios y mejora la salud 
de las mujeres (ver cuadro 3). Otras desigualdades y otras formas de 
discriminación refuerzan la dificultad en el acceso. En Nepal y Vietnam, las 
mujeres pertenecientes a las minorías étnicas e indígenas son menos 
proclives que las no indígenas al uso de anticonceptivos, a los cuidados 
durante el embarazo y a tener un parto asistido por profesionales.127 

Cuadro 3: Servicios públicos de salud, gratuitos, en apoyo a la igualdad 
de género y a los derechos de la mujer  

• Sierra Leona: En 2010 se eliminaron las tasas sanitarias para las mujeres 
embarazadas. En el plazo de un año, hubo una mejora del 150% en los 
casos de complicaciones durante el parto atendidos por los servicios de 
salud, y una reducción del 61% de muertes relacionadas con la maternidad. 
El número de usuarios de los servicios de planificación familiar aumentó en 
un 140%.128 

• Ghana: En 2008 se eliminaron las tasas sanitarias para las mujeres 
embarazadas. Los partos realizados en los servicios de salud aumentaron 
en un 67%, y la mortalidad materna descendió en un 26%.129  

• Burundi: Se eliminaron las tasas sanitarias para los partos en 2006. El 
número de partos en los hospitales aumentó en un 61% y el número de 
cesáreas aumentó en un 80%.130 

• Níger: Se eliminaron las tasas sanitarias por la asistencia durante el 
embarazo en 2006, y las visitas se duplicaron.131 

En el esfuerzo por reducir la mortalidad materna, los Gobiernos en los 
países en desarrollo han tenido más éxito que los servicios de salud 
privados a la hora de hacer que más mujeres reciban asistencia profesional  
durante el parto, independientemente de su nivel económico. Datos 
recientes muestran que, en los países donde se han producido más 
mejoras, la proporción de partos que tienen lugar en hospitales o consultas 
privadas es menor.132  

Incluso donde los sistemas de salud son más precarios y están peor 
financiados, las mujeres pobres dependen mayormente del sector público 
para recibir atención sanitaria profesional, y cualquier inversión en la mejora 
de estos servicios produce resultados significativos. En Nepal, el aumento 
del gasto público en salud y las reformas dirigidas a mejorar los servicios 
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sanitarios y el acceso de las mujeres están relacionados con una reducción 
del 50% en los ratios de mortalidad materna desde principios de los años 
90.133 En 2007, Nepal inició la eliminación de las tasas sanitarias, una 
medida que ha favorecido el acceso a estos servicios, sobre todo para los 
más pobres:134 entre 2005 y 2015, la reducción media de mortalidad 
materna fue del 5,4%.135  

A pesar los positivos compromisos asumidos los últimos años en materia de 
provisión de salud universal (especialmente la reducción de las tasas por los 
servicios), y de mejora de la calidad de los servicios por parte de actores 
internacionales como el Banco Mundial y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS),  lo cierto es que poco ha cambiado en la práctica. Las 
medidas selectivas, de corto plazo y dirigidas a enfermedades específicas 
siguen siendo la norma general.  

En lugar de financiar la eliminación de las tasas sanitarias mediante una 
fiscalidad progresiva, muchos países están optando por esquemas de 
seguros, con el apoyo entusiasta de los donantes. Estos esquemas 
excluyen a quienes trabajan en el sector informal, donde las mujeres son 
mayoría, lo que exacerba todavía más la desigualdad.136 En Ghana, el 
elevado coste de los planes de seguros diseñados para ampliar la 
protección social a los trabajadores informales se identificó como la causa 
por la que el 39% de las mujeres y el 32% de los hombres en el país no se 
registraron.137  

El nuevo Servicio Mundial de Financiamiento (GFF, por sus siglas en inglés) 
para la salud reproductiva, materna, de los recién nacidos, los niños y los 
adolescentes, abraza y promueve el papel del sector privado tanto como 
financiador como proveedor de los servicios de salud. El GFF justifica esta 
atención al sector privado con datos agregados confusos y engañosos, al 
tiempo que no muestra preocupación por el hecho de que la provisión 
privada de servicios de salud sexual, reproductiva y materna muestre unos 
niveles de desigualdad entre ricos y pobres mucho mayores que con los 
servicios públicos, ni tampoco por la desproporcionada dependencia de los 
servicios públicos que tienen las mujeres pobres. De la misma manera, la 
Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas en inglés), el brazo 
del Banco Mundial para la inversión en el sector privado, justifica su 
creciente papel en la salud mundial mediante datos que reflejan un elevado 
uso de los servicios privados de salud por parte de las mujeres pobres en 
África, mientras obvian el hecho de que gran parte de los servicios privados 
a los que acuden las mujeres más pobres se trata de vendedores de 
medicamentos no cualificados o curanderos.138 En cualquier caso, las 
investigaciones de Oxfam han demostrado que, lejos de atender a las 
necesidades en materia de salud de las mujeres pobres de África, las 
inversiones de la IFC hasta hoy se han dirigido hacia la provisión de 
instalaciones modernas de salud para el 1% más rico de la población.139  

Estas políticas contribuyen a aumentar tanto la desigualdad económica 
como la de género, y no cabe justificación alguna para el entusiasmo por 
ellas mostrado por el Banco Mundial y otras agencias donantes. La elevada 
dependencia que tienen las mujeres y las niñas pobres de unos servicios 
públicos infra financiados hace que las inversiones sostenibles a largo plazo 
para mejorar el alcance, la amplitud, el acceso y la calidad de estos 
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servicios sean la ruta más efectiva para atender a las necesidades de las 
mujeres y las niñas. Los Gobiernos deben dar prioridad a la inversión en 
servicios públicos, gratuitos y de buena calidad, cerca de los lugares donde 
las personas en situación de pobreza viven y trabajan, con el objetivo de 
reducir las desigualdades económicas y de género. 

RECONOCER, REDUCIR Y REDISTRIBUIR 
EL TRABAJO DE CUIDADOS NO 
REMUNERADO  
En todos los países, las mujeres cargan con la mayor parte de los trabajaos 
domésticos y de cuidados no remunerados, una media de 2,5 veces más 
que los hombres.140 Este trabajo incluye actividades tales como cocinar, 
limpiar, lavar la ropa, cuidar de las personas dependientes, y recoger agua y 
leña. Es un trabajo primordial para el bienestar y la salud de las familias, las 
comunidades y las economías, así como para el mantenimiento de la mano 
de obra. Sin embargo, no se incluye en las mediciones tradicionales de la 
economía y, a menudo, las políticas no lo reconocen ni invierten en él, 
empeorando así las desigualdades. 

La desigual responsabilidad que asumen las mujeres en el trabajo de 
cuidados no remunerado es un determinante clave de la naturaleza de 
género inherente a la desigualdad económica. Este trabajo genera lo que se 
conoce como “pobreza de tiempo”, ya que limita las decisiones de las 
mujeres y el tiempo que pueden dedicar a trabajar, a participar en la vida 
pública, o a su ocio y descanso. También es un factor determinante de la 
menor participación de las mujeres en el mercado de trabajo, y de su 
concentración en los empleos de jornada reducida y con salarios más 
bajos.141 Algunas investigaciones ponen de manifiesto que las mujeres 
pobres suelen dedicar más tiempo al trabajo de cuidados no remunerado 
que las mujeres ricas, y la diferencia es mayor en los países con niveles 
más altos de desigualdad económica.142  

No obstante, el trabajo de cuidados suele permanecer invisible en nuestra 
concepción de la economía y no se le otorga ninguna prioridad en la 
elaboración de políticas, incluso cuando éstas van dirigidas a mejorar la 
participación económica de las mujeres. Un estudio elaborado por el Banco 
Mundial sobre proyectos dedicados a mejorar las oportunidades laborales 
para hombres y mujeres en África Subsahariana encontró que en el diseño 
de la mayoría de los proyectos no se tuvo en cuenta el trabajo de cuidados 
no remunerado que realizan las mujeres.143 Por su parte, en China, a pesar 
de los fructíferos esfuerzos para crear nuevos puestos de trabajo para las 
mujeres, éstos se han visto socavados por recortes en las ayudas al 
cuidado de bebés y ancianos tanto por parte del Estado como por los 
centros de trabajo.144  

Para hacer frente a las desigualdades en el trabajo de cuidados no 
remunerado, deben llevarse a cabo acciones para reconocerlo, reducirlo y 
redistribuirlo, y para garantizar que las personas que los realizan estén 
representadas en los procesos de toma de decisiones.145 Es necesario 
reconocer y poner en valor el trabajo de cuidados no remunerado para que 
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éste se incluya de manera efectiva en los procesos de formulación de 
políticas macroeconómicas, y para romper la falsa distinción entre la 
economía remunerada y no remunerada, que no hace sino reforzar la 
desigualdad de género. 

Una manera de hacerlo es asegurar que este tipo de trabajo se mida y se 
contabilice como parte del crecimiento económico. Los modelos económicos 
pueden diseñarse de manera que incorporen las contribuciones del trabajo 
de cuidados no remunerado a la economía, lo cual además ayudaría a 
mejorar la comprensión de los problemas económicos y los impactos de las 
políticas desde la perspectiva de género.146 Esto requiere mejorar los datos 
disponibles sobre la magnitud que abarcan los trabajos de cuidados no 
remunerados y cómo se distribuyen entre hombres y mujeres en distintas 
comunidades. Debe asignarse un valor monetario a la productividad y al 
tiempo empleado en estos trabajos, como una forma de resaltar su valor. 
Incluso las estimaciones más conservadoras afirman que el tiempo que las 
mujeres dedican al trabajo de cuidados no remunerado puede valorarse en 
10 billones de dólares al año.147,148  

Aliviar la carga del trabajo de cuidados no remunerados no implica una 
reducción en la cantidad ni en la calidad del mismo; más bien, requiere 
inversiones para limitar la excesiva cantidad de tiempo que dedican 
diariamente, sobre todo las niñas y las mujeres, a tareas como recoger agua 
o leña. En la actualidad, las mujeres en África Subsahariana dedican 5.000 
millones de horas al año a recoger agua.149 Distribuir equipamiento que 
disminuya el tiempo y el trabajo que conllevan estas tareas, como por 
ejemplo estufas de gas, puede contribuir también a reducir el tiempo que 
llevan estas tareas. 

La redistribución de los cuidados debe tener lugar tanto dentro del hogar 
(con los hombres asumiendo una parte más equitativa de las 
responsabilidades), como entre hogares y en la sociedad en su conjunto. 
Dado que el trabajo de cuidados supone una contribución necesaria a la 
economía, la responsabilidad de proporcionarlos debe distribuirse de 
manera más equitativa entre aquellos que resultan beneficiados. Esta 
redistribución puede concretarse mediante la provisión de servicios de 
cuidados por parte del sector público, de medidas de protección social y de 
la infraestructura necesaria para proporcionar un servicio de cuidados de 
calidad y accesible.150 Los Gobiernos que decidan invertir en la economía de 
cuidados pueden hacerlo mejorando el acceso a servicios de guarderías, de 
salud y atención de ancianos, y facilitando las oportunidades de las mujeres 
para optar por estos servicios. A cambio, estas medidas permiten aumentar 
la participación de las mujeres en la economía. Existe por ejemplo una 
fuerte correlación entre el número de mujeres en el mercado de trabajo y la 
disponibilidad física y económica de las guarderías.151 El sector privado 
debe garantizar que los empleados no sufran discriminación por 
responsabilizarse de los cuidados, y apoyar el reparto equitativo de estas 
tareas entre hombres y mujeres, por ejemplo mediante permisos de 
paternidad flexibles e iguales para hombres y para mujeres. Las empresas 
deben invertir también en servicios y tecnología que apoyen los cuidados.  
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No obstante, las mismas políticas que han conducido a la desigualdad 
económica extrema están menoscabando los esfuerzos por abordar el 
problema de los cuidados no remunerados y provocando desigualdades de 
género. El fomento de políticas guiadas por el mercado a menudo 
desemboca en una reducción del gasto público, algo que se ha visto 
claramente en las respuestas a crisis económicas. La OIT ha analizado 
recientemente los efectos de las políticas adoptadas tanto en países en 
desarrollo como en países desarrollados desde 2011, incluidos los recortes 
en los salarios de los empleados públicos. El estudio pone de manifiesto 
que se prevé que la contracción fiscal continúe hasta 2020, afectando al 
80% de la población mundial, y con una previsible pérdida de 12 millones de 
trabajos en todo el mundo.152 Se prevé que la población de varias regiones 
en desarrollo (incluido el Norte de África y América Latina) sufra de manera 
especial los duros efectos de estas políticas.153 Reducir el gasto público en 
la economía de cuidados (por ejemplo en guarderías, educación, salud y 
servicio social) ha sido uno de los mecanismos adoptado en muchos países 
para reducir los déficits presupuestarios. Estos recortes en sectores sociales 
han supuesto una disminución en la provisión y la calidad de los servicios de 
cuidados, traspasando a las mujeres la responsabilidad de cubrir ese 
vacío.154 

Cuando los servicios sanitarios no los cubre el sector público, o son 
inaccesibles, suelen ser las mujeres quienes cubren las necesidades, a 
base de aumentar los cuidados que aportan, sin coste para las familias ni 
para las comunidades.155 De hecho, el Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la Extrema Pobreza y los Derechos Humanos califica a los 
servicios públicos accesibles y con enfoque de género como “la manera 
más directa y efectiva de redistribuir la pesada carga de trabajo de cuidado 
no remunerado (de las mujeres pobres) y de disminuir su dureza e 
intensidad”.156 Los servicios públicos de salud que son accesibles de 
manera universal pueden redistribuir la responsabilidad de los cuidados y 
hacerlos recaer sobre la sociedad en su conjunto, y dar así a las mujeres 
más oportunidades de decidir cómo quieren emplear su tiempo. La falta de 
inversión en medidas de protección social y bienestar, como la baja por 
enfermedad remunerada, la baja por maternidad y paternidad, y las 
pensiones, aumenta los costes de los cuidados que recaen sobre las 
mujeres.157 

La responsabilidad desmedida que asumen las mujeres en los cuidados y 
para cubrir los vacíos de los servicios públicos se pone claramente de 
manifiesto durante las crisis por emergencias sanitarias, como se vio 
recientemente durante la epidemia del ébola en África del Oeste. A medida 
que las mujeres se hacían cargo de la mayor parte de los cuidados de los 
enfermos en las casas y en las comunidades, el riesgo de ser infectadas 
aumentó y su capacidad de mantener un empleo remunerado se vio 
mermada durante la crisis.158 Los efectos de esta crisis en la economía a 
largo plazo también tienen un preocupante sesgo de género: primero, 
porque la disminución de la recaudación de los Gobiernos amenaza su 
capacidad futura de ofrecer servicios, aumentando las tareas de  cuidados 
no remunerados que asumen las mujeres; y segundo, porque los medios de 
vida de las mujeres se han visto afectados con la reducción de las 
oportunidades económicas y de la recuperación de los países. 
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Por otro lado, la inversión pública en la economía de los cuidados puede 
generar trabajos de calidad para las mujeres, reducir la desigualdad de 
género y contribuir al crecimiento económico. Investigaciones llevadas a 
cabo en siete países de la OCDE muestran que si se invirtiera el 2% del PIB 
en la industria de cuidados (en este caso en servicios sociales y 
guarderías), la tasa de empleo aumentaría entre un 2,4% y un 6,1%.159 La 
mayor parte de los puestos creados serían ocupados por mujeres, 
reduciendo la brecha de género en el empleo, y estas políticas también 
impulsarían el empleo en general y el crecimiento económico. Estas 
inversiones podrían disminuir también la desigualdad económica para 
muchas mujeres que desempeñan trabajos de cuidados, ya que al ser más 
baratos estos servicios, podrían utilizarlos y ampliar sus opciones para 
obtener un trabajo remunerado. 

Para que las mujeres se beneficien de manera igualitaria de las 
oportunidades económicas, los Gobiernos deben aumentar la inversión en la 
economía de cuidados, es decir, en servicios públicos y privados de 
cuidados de la infancia y de los ancianos, así como de salud, educación y 
protección social universales. Las políticas que reducen el gasto público en 
estos servicios aumentan la necesidad de que sean las familias y las 
comunidades quienes proporcionen estos cuidados, una responsabilidad 
que suele recaer sobre las mujeres. Cuando las empresas y los individuos 
más ricos eluden sus impuestos, hay menos dinero disponible para que los 
Gobiernos inviertan en servicios que reducen y redistribuyen el trabajo de 
cuidados.160  
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Estudio de caso 2: Programa “WE-Care” – visibilizar el trabajo de 
cuidados en Zimbabue  

El programa de Oxfam “WE-Care” (Women's Economic Empowerment and 
Care) es una iniciativa para visibilizar el trabajo de cuidados y abordarlo como 
un elemento que influye sobre la igualdad de género. 

En los tres distritos donde Oxfam está llevando a cabo este programa 
(Zvishavane, Umzingwane y Bubi, en Zimbabue),  las mujeres y las niñas 
realizan la mayor parte del trabajo de cuidados no remunerado. Las 
costumbres culturales y religiosas han asentado la idea de que el trabajo de 
cuidados no remunerado es cosa de mujeres, y antes de que comenzara el 
programa WE-Care era un tabú que los hombres participaran en ellos. Oxfam 
ha trabajado con otras organizaciones para cambiar las percepciones sobre el 
trabajo de cuidados no remunerado en la comunidad, y para llevar a cabo 
acciones de incidencia política y sensibilización para llamar la atención sobre 
este asunto. Ahora, los hombres especialmente reconocen el trabajo de 
cuidados que realizan las mujeres, y son favorables a la reducción y 
redistribución del trabajo de cuidados no remunerado, así como a que las 
mujeres ocupen puestos clave de influencia.  

Mediante la implementación de una metodología de Análisis Rápido de 
Cuidados (ARC) con la comunidad, y una encuesta de hogares cuantitativa 
sobre cuidados (HCS, por sus siglas en inglés), el proyecto ha analizado cómo 
las responsabilidades de los cuidados afectan al tiempo de las mujeres, a su 
salud y a su movilidad, y ha identificado algunas intervenciones prácticas para 
ayudar a que las mujeres puedan participar plenamente y beneficiarse de los 
programas de desarrollo. 

En los tres distritos del proyecto, se organizaron “talleres de validación”, donde 
se presentaron los resultados frente a Gobiernos locales, actores privados 
relevantes y organizaciones de la sociedad civil. Los resultados sorprendieron 
a todos los asistentes, y fueron decisivos para que éstos se comprometieran a 
abordar el trabajo de cuidados no remunerado que realizan las mujeres. Como 
resultado:  
• Una empresa minera en el distrito de Bubi se comprometió a distribuir 

contenedores de agua de 20 litros a 80 hogares para minimizar el tiempo 
que emplean en ir a buscar agua. 

• A la vista de los resultados del ARC, una comunidad consiguió que el 
Consejo Rural del Distrito se involucrara en el tema del acceso al agua. 
Como resultado, Oxfam y una organización socia aportaron un tanque de 
5.000 litros de agua a la comunidad, y con esto se ha puesto en marcha un 
huerto comunitario.  

• Las autoridades del distrito de Zvishavane aportaron espacio en vallas 
publicitarias, sin coste, para promover la necesidad de reconocer, reducir y 
redistribuir la pesada y desigual carga de los cuidados.  

Estos esfuerzos de incidencia y sensibilización han mejorado la comprensión 
de la importancia de los trabajos de cuidados no remunerados, y alimentan un 
proceso nacional en el que participan diversos departamentos 
gubernamentales y ministerios, actores del sector privado (tales como 
empresas de telecomunicaciones) y algunos de los líderes tradicionales del 
más alto nivel. Estos líderes reconocieron la importancia de abordar el trabajo 
de cuidados no remunerados para mejorar el fortalecimiento de las mujeres y 
el desarrollo; y dos periódicos nacionales publicaron artículos sobre este 
asunto y el programa WE-Care.  
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3 CONCLUSIONES Y 
RECOMMENDACIONES 

El rápido aumento de la desigualdad económica extrema es una amenaza 
directa a la igualdad de género y a los derechos de las mujeres. La captura 
del sistema político y económico por parte de una pequeña élite, y el 
fundamentalismo del libre mercado, han conformado la estructura de la 
economía global durante las últimas cuatro décadas, menoscabando 
directamente los esfuerzos por conseguir la igualdad de género.  

En todo el mundo, las mujeres pueden beneficiarse de recibir un trato 
igualitario con respecto a los hombres, de una mayor participación en la 
economía y de una mayor igualdad económica. Sin embargo, si no se 
abordan de manera urgente las causas de la desigualdad económica, estas 
oportunidades se perderán y los principales beneficiados serán aquellos que 
ya son muy ricos.  

Con los hombres ocupando la mayor parte de los puestos de poder e 
influencia en el mundo, las decisiones sobre los recursos y las políticas 
están sesgadas consciente o inconscientemente a favor de sus intereses. Al 
mismo tiempo, las políticas que promueven el fundamentalismo de mercado 
que están detrás de la desigualdad extrema actual también suponen una 
barrera a la igualdad de género. Las políticas sobre derechos laborales, 
impuestos y privatización impactan de manera desproporcionada sobre las 
mujeres y las niñas. Muchas de las instituciones que por un lado apoyan el 
fortalecimiento económico de las mujeres, por otro lado lo menoscaban a 
base de, por ejemplo, promover los seguros sanitarios o la educación 
privada.  

Esto no tiene por qué ser así. Algunos países han logrado poner en práctica 
experiencias positivas que han mejorado al mismo tiempo la desigualdad 
económica y la de género, demostrando que es posible avanzar hacia una 
“economía más humana”. El primer paso es reconocer que se trata de dos 
luchas contra el mismo sistema fallido.161 Para alcanzar los objetivos de 
fortalecimiento económico de las mujeres, es fundamental promover 
políticas que apoyen la provisión de salarios mínimos, protección social, 
servicios públicos universales y el reconocimiento, la reducción y la 
redistribución del trabajo de cuidados no remunerado.  
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RECOMENDACIONES 
Los Gobiernos y las instituciones internacionales deben:  
• Poner fin a la desigualdad económica de las mujeres mediante la 

adopción de políticas económicas y leyes dirigidas a cerrar esta brecha. 
Todas las restricciones legales a la igualdad de género, incluidas 
aquellas que impiden la igualdad de las mujeres en la economía, deben 
eliminarse. Las políticas deben promover la igualdad salarial y el trabajo 
digno. Las desigualdades de género en el acceso al crédito, en los 
derechos de sucesión y en los derechos a la tierra deben atajarse 
eliminando las barreras legales y modificando las normas y prácticas 
sociales discriminatorias. 

• Poner fin a la desigualdad de género y respetar, defender y hacer 
cumplir los derechos de las mujeres mediante políticas y medidas que 
promuevan la participación de las mujeres en el ámbito de la política, 
poniendo fin a la violencia contra las mujeres y haciendo frente a las 
actitudes sociales negativas que alimentan la discriminación por género.  

• Reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados no 
remunerado, mejorando los datos disponibles sobre la provisión de 
cuidados; invirtiendo en infraestructuras físicas y sociales para apoyar  
los cuidados; apoyando los cuidados de menores y ancianos; mediante 
medidas como la baja remunerada por motivos médicos o familiares, 
horarios laborales flexibles, y permisos de maternidad y paternidad; y 
plantando cara a las actitudes y normas sociales que relegan las tareas 
de cuidados no remuneradas mayoritariamente a las mujeres. 

• Analizar de manera sistemática cada política económica propuesta 
en función de su impacto en niñas y mujeres mediante una mejora en 
la recogida de datos nacionales y la implantación de sistemas locales de 
contabilidad, que recojan datos a nivel de hogar, para hacer seguimiento 
y valoración de dicho impacto (por ejemplo, en la distribución del trabajo 
de cuidados no remunerado).  

• Mantener bajo control la capacidad de influencia de las élites 
poderosas y promover la influencia y la toma de decisiones de las 
mujeres: dar prioridad a los presupuestos de género para evaluar el 
impacto de las decisiones de gasto sobre mujeres y niñas, y adjudicar el 
gasto de manera que promueva la igualdad de género; incluir grupos de 
mujeres en los espacios de toma de decisiones políticas. Abordar la 
desigualdad de género en los espacios de representación y liderazgo.  

• Pagar un salario digno a los trabajadores y trabajadoras y cerrar la 
brecha salarial con las remuneraciones de los altos ejecutivos: 
aumentar los salarios mínimos para que alcancen niveles dignos, 
garantizar la transparencia sobre los ratios salariales y proteger los 
derechos sindicales y de huelga de los trabajadores y trabajadoras. 

• Repartir el esfuerzo tributario de manera justa para equilibrar la 
situación de partida trasladando el peso de la recaudación, que 
actualmente recae desproporcionadamente sobre el trabajo y el 
consumo, hacia la riqueza, el capital y los rendimientos derivados de 
éstos; garantizando la transparencia de los incentivos fiscales; y 
mediante la aplicación de impuestos nacionales sobre la riqueza. Los 
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líderes mundiales deben acordar una estrategia común para poner fin a 
la era de los paraísos fiscales.  

• Orientar el gasto público de manera progresiva para hacer frente a 
la desigualdad: dar prioridad a aquellas políticas, prácticas y gasto que 
aumenten la financiación a favor de sistemas de salud y educación 
públicos y gratuitos a nivel nacional. Abstenerse de poner en marcha 
reformas de los sistemas de salud y educación cuyos efectos 
beneficiosos no hayan sido demostrados, y en su lugar, reforzar el papel 
del sector público en la provisión de los servicios esenciales.  

• Apoyar el fortalecimiento de las mujeres mediante sistemas de 
organización autónomos: Acordar estándares legales para proteger los 
derechos de sindicalización y huelga de todos los trabajadores y 
trabajadoras, y abolir aquellas leyes que vayan en contra de dichos 
derechos. Apoyar y reforzar los movimientos de mujeres y las 
organizaciones de derechos humanos mediante la provisión de 
financiación cuando sea adecuado.   

Las grandes empresas deben comprometerse a: 
• Poner fin a la brecha salarial de género y presionar para que otras 

empresas hagan lo mismo. Hacer públicos los salarios que pagan a lo 
largo de toda la cadena de suministro, incluidos los proveedores, así 
como el número de trabajadores que reciben un salario digno. 

• Garantizar el acceso a oportunidades de trabajo decente y seguro 
para las mujeres, la no discriminación en el espacio de trabajo y los 
derechos de las mujeres a organizarse. Favorecer la libertad de 
asociación y de negociación colectiva en debida diligencia con los 
derechos humanos. 

• Reconocer la contribución del trabajo de cuidados no remunerado, y 
colaborar para reducir la carga de este tipo de trabajo que soportan 
de manera desproporcionada las mujeres.  

• Apoyar el liderazgo de las mujeres, por ejemplo, dando preferencia 
para su abastecimiento a organizaciones de productores lideradas por 
mujeres, apoyando a las mujeres para que asciendan hacia puestos 
mejor remunerados y asegurándose de que las mujeres ocupen puestos 
de dirección.  

• Analizar e informar sobre su desempeño en materia de igualdad de 
género, por ejemplo, mediante los Informes de Sostenibilidad previstos 
por la Global Reporting Initiative y los Principios para el Empoderamiento 
de las Mujeres aprobados por las Naciones Unidas. Hacer seguimiento e 
informar sobre los papeles que desempeñan las mujeres en las distintas 
operaciones de la empresa y a lo largo de la cadena de suministro. 

• Dejar de influir políticamente para erosionar los salarios mínimos y 
las medidas de protección de los trabajadores, respetar los derechos 
de los trabajadores en el espacio de trabajo, y valorar a los trabajadores 
como un actor fundamental en la toma de decisiones de la empresa. 
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